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BOLET IN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA* OFICIAL 

La» ley**, órdenes y anuncio» que hay au de insertarse ea 
. BOLBTIBK» oriolALBS se han de mandar al Jefe Político 
iptetlvo, por enyo conducto se pasaran 4 los Editores de los 
oelonados periódicos. 

(Real ardan «leñé* Abril de 1839.) 

feftakllea tedos la* dí»« ex«ep>«o laa daaalngaa 

P E I O I M Z»E S Ü I S O I I P O H M 

En esta capital, llevado á domicilio, don metete* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pateta» cincuenta céntimo» al mes, mueve al trimes
tre, die» tj ocio «1 acmestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimo» por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directa mente por medio de carta i la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL | 

Las disposición»» de las Autoridades, exeepto las qne seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nade nal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
SO céntimos de peseta por cada linea da Inserción. 

Húmero aaelt*) » • eeailasoa de peaeta 

PARTEJjFICIAL 

lidencia del Consejo de Ministro* 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re-

inte (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
lia, continúan en San Sebastián sin 
kedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Los snoesoa ocurridos du
de ei año último en el campo exterior 
Melilla pusieron de manifiesto la nece-
tad de aumentar la guarnición de esta 
ia. oonfortne propuso el General en Jefe 
Ejercito de Africa. Esta necesidad, al 
que la de corregir ciertas deficeaoias, 

tosejaron someter á las Cortes el pro-
do de ley de fuerzas que, aprobado por 

bellas y sancionado por Y . M . en 29 de 
mió del ano actual, eleva á 82.000 hoin-
» de tropa el contingente del Ejército 
pie de pas, y reclamar el aumento de 

100.000 pesetas en los oróditos preau-
leatog para este Ministerio, oon el fin de 
;n l«r i ls oreaoión de laa nuevas unidas 
>yectadss y á mejorar laa existentes, 
irgado dioho aumento de orédito por el 
sal decreto de 31 de Julio úl t imo, reata 

sólo proceder á su aplioaoión, oooati • 
rendo las nuevas guarniciones de núes 

plazas de Afrioa, y fijando lss planti-
4 que dontro de los reonrsoa ooncedl-
Jeberá ajustarse la organisaolón de 
diversos Cuerpos, establecimientos y 

fodencias militares durante el aotual 
BOOQÓmloO. 

Atento A estos finos el Ministro que 
wribe, tiene la honra de proponer 4 

, ds acuerdo oon el Consejo de M i -
Uros, el adjunto proyeoto de deoreto. 
Madrid 8 de Agosto de 1894. 

SEÑORA: 
A. L . R . P. de V . M. 

J o s é Lopes Domínguez. 

Real decreto 
A Propuesta del Ministro de la Guerra 

'* " " "do oon el Con se jo de Miniatroa; 
En nombre, de Mi Aognato Hijo el R B T 
Alfonso U n , y oomo R U N A Regente 
Reino, 

Y'ogo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Loa Cuerpos armados, laa 
onidadea de reclutamiento y de reserva y 
loa establecimientos de enseñanza é ins-
trucoióu militar, constarán, dorante el 
ejeroioio eeonómico de 1894 á 95, del per
sonal y ganado qoe detallan los estados 
señalados oon lea números del 1 al 9. 

Art . 2.° Laa guarniciones de laa Co
mandancias general de Ceuta y M-1 illa ae 
constituirán eon las fuerzas de todas ar
mas que determina el estado número 10. 

Art . 3.° E l mando de al Comandanoia 
general de Meli l ia será desempeñado por 
on general de División, y tanto á aquélla 
oomo 4 la de Ceuta ae destinará uno de 
Brigada en oalidad de segundo Jefe de la 
Comandancia general respectiva. 

Ar t . 4.° E l Jefe de Estado Mayor de 
l a Comandancia general de Melil la disfru 
tara, en ooncepto de gastos de representa
ción, la gratificación do 600 pesetas anua* 
les eomo igualmente loa Jefes de Estado 
Mayor de las Comandancias generales de 
Ceuta y del Campo de Gibraltar. 

Ar t . S.° Loa regimientos de Infantería 
de laa gnarnioiones de las Comandancias 
generales de Ceuta y de Melilla se deno
minarán de Afrioa, numerándose del 1 al 
4. Constituirán dos brigadas compuestas 
oon los regimientos números 2 y 3 en 
Genta y oon los 1 y 4 en Mel i l la . 

Los Generales segundos Jefes de las 
Gomandanolas mandan las brigadas res- | 
pe olivas. i 

Art . 6.° Cada regimiento de Africa ¡ 
constará de dos batallones de cuatro com- • 
panias, oon la fuerza que detalla el estado 
núm. 1. 

E l batallan Disciplinario de Meli l la 
conservará su aotual organización. 

Ar t . 7.° A expoión de loa Coroneles, 
ningún Jefe ú Oficial podrá permanecer 
eu loa regimientos de Afrioa más de doa 
años. 

Igual tiempo de permanencia máxima 
ae señala para la Ofioialidad del escua
drón de Mel i l la , exceptuando el Coman
dante. 

Art . 8.° Para elevar la fuersa de loa 
regimlentoa de Afrioa, números 2 y 3, 4 
la que señal a este deoreto, 1 lamerán aqué
llos 4 las clanes é individuos de tropa oon 
instrucolón militar qne ae hayan en aso 
de licencia ilimitada. 

A la oreaoión del 4.° regimiento ser
virá de baae el sobrante de tropa qoe le 
resulte al n ú m . i , contando, no sólo oon 

el personal que tenga presente en filas, sino 
oon el instruido que ae encuentre oon lioen-
cia ilimitada, y qne será llamado en tota
lidad. Pasarán también al 4.° regimiento 
loa soldados del batallón Disciplinario 
qne procedan de loa tres últimos reempla
zos y no hayan aido destinados al mismo 
por virtud de sentencia ó oon arreglo 4 lo 
dispuesto en loa artienlos 63 y 65 de la 
vigente ley de Reclutamiento. 

Ar t . 9.° E l personal de tropa que falte 
para cubrir las plantillas 4 los regimientos 
2, 3 y 4, después de cumplimentar lo dis
puesto en el artíoulo anterior, ae destín ara 
4 prorrateo de los 86 regimientos de In 
fantería de la Península; en la inteligen
cia de que el eupo que corresponda dar 4 
eada regimiento deberá tomarse por par 
tas iguales de los tres reemplazos que ac
tualmente ae encuentran en filas. 

Art . 10 Sobre la actual secoión de Ca 
ballería de Melil la, como base, se organi
zara el nuevo escuadrón eon l a fuerza 
que marca el estado núm. 2. Laa clases é 
individuos de tropa que falten para el 
completo 8e destinaren 4 prorrateo de loa 
regimientos de oazadores de Tetn4n, A l 
fonso X I I , Sesma, Yillarrobledo y María 
Cristina; aplicándose en oada uno de estos 
regimientos lo prevenido en el art ículo 
anterior respecto á loa reempalazos de que 
procedan ios destinados. 

E l ganado necesario para oubrir la 
plantilla del Escuadrón ae destinará del 
regimiento Dragonea de Santiago, y las 
monturas y eqoipoa podrán tomarse de 
este regimiento ó de los einoo de cazado
res antes expresados. 

Art . 11. Los cuatro regimientos de Afri
ca y el escuadrón oazadores de Mel i l la , ae 
nutrirán en lo sucesivo de laa zonas qne 
figuran en el eatado núm. 11. 

Art . 12. E l 13.° batallón de Arti l lería 
de plaza, cuya Plana mayor residirá en 
Meli l la , formará parte de la guarniolón de 
eata Comandanoia general, deataoando 4 
Málaga una oompañia. 

Art . 13. E l expresado batallón ae or
ganizará en aeia compañías, oon arreglo 4 
la plantilla que figura en el eatado mime 
ro 3. 

Tendrá afecta una batería mixta com
puesta de doa seeoióuea, una de montaña 
y otra montada, oon el personal ganado y 
material que ae detallan en el mismo 
astado. 

Art . 14. Para «abri r la nueva plan* 

t i l la de 13.° batallón de Artillería de plaza 
ae destinará el personal de tropa neeeaario 
de loa batallones primero y segundo de 
la misma arma, aplieándoae igual proce
dimiento al eatableoido para reforzar loa 
regimientos de Infantería de Afrioa. 

L a batería mixta ae organizará eon 
personal de tropa y eon gaoado de loa re
gimientos segundo de montaña y primero 
montado. En cuanto al material se u t i l i 
zará en primer término el que existe en 
el Parque de Meli l la , completándolo en 
oaso neoeaario oon el de los expresados 
regimientos. 

Ar t . 15. Loa parquea de Arti l lería de 
Ceuta y Melilla facilitarán el armamento 
y municiones que exijan las nuevas un i 
dades que ae organizan y el aumento de 
las que antes existían. 

Ar t . 16. Todas laa oleses é individnoa 
de tropa de laa distintas armas qne cam
bien de destino por virtud de lo prevenido 
en este decreto, se presentarán en el nue
vo que se lea designe, con todo so vestua
rio y equipo. Los cuerpos de que procedan 
darán de baja estos efectos en la forma re
glamentarias. 

Ar t . 17. Las bajas de personal, ganado 
y material qne ae ocasionen en los Cuerpos 
de la Península al eompletar lo mandado 
en los artíouloa anteriores, se onbriránoon 
sujeción á las disposiciones vigentes. 

Ar t . 18. Para prestar el servioio pecu
liar de sn Instituto, y dependiente de la 
Camandanola de Málaga, ae orea oon dea-
tino á la plaaa de Meli l la una sección 
de Guardia oivi l oompuesta de un primer 
Teniente, un aargento, dos cabos, doa 
guardias de primera y 20 de segunda. 

Art . 19 Loa servidos propios de la 
brigada de tropas de Administración 
militar ae desempeñarán en la Comandan
cia general de Melil la por una sección 
suelta de Montana (eatado n ú m . 6). 

Para atender al aumento que en laa c i 
tadas tropas se produce, se destinarán 4 
la brigada por laa tonas que oportuna
mente ae designen el número de recio tas 
necesarios para el completo de la plantil la. 

Art . 20. E l Teniente Coronel, primer 
Jefe del 13.° batallón de Artillería de pla
aa será 4 la ves Comandante exento de l a 
Comandanoia general. 

Ar t . 21. E l personal de laa dependen-
oiaa y aervioioa de la Comandanoia gene 
r a l de Melilla aer4 el que ae detalla aav. 
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les plantillas qoa figuran «n el astado 
número 12. 

A r t 22. Los Centros j dependencias 
militares que no se menelonan en el pre
sente decreto conservarán les pleotlllss 
qne pare los mismos han regido en el an
terior año económico. 

Ar t . 23. Todos loa sueldoe. haberes, 
asigoeeiones y demás qne correspondan 
á los Cuerpo», dependencia» J eatablecl-
mientos á que ee refiere el presenta*de
creto, se acreditarán y satisfarán con 
aplieaoión á los espitólos y ertienloa del 
presupuesto á que les obligeoiones se re
fieren; y á medida que se vayen consu
miendo los créditos concedidos pera ceda 
nno de ellos, será splieedo el exceso que 
resulte por todos conceptos en el respec
tivo articulo el crédito extraordinario qne 
pera eses ateuoiones se asigna á un capi
tulo especial por el Real decreto de 31 de 
Julio ú l t imo. 

Art . 24. E l personalde todas oleses que 
por consecuencia de 10 anteriormente dis
puesto sea destinado 4 las Comandancias 
generales de Ceuta y tfelllle. hará sus 
viajes por cuenta del Estad o, utilizando 
las víes férrees y las maritmes, debiendo 
presentarse en sus nuevos destinos el die 
25 del presente mes. 

Art . 25. E l Ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones eonduoentes al 
oumplimiento de este decreto. 

Dado en San Sebastián á nueve de 
Agosto de mi l oohooienlos noventa y 
euatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

José Lopes Domínguez. 
ü 

(Se continuará) 

GOBIERNÔ  CIVIL 
Secretaria.—Negociado 6.° 

C I R C U L A B 

Según dispone le ley de Sanidad y los 
artículos 5, 6 y 7 del Reglomento de Sub-
delegeoiones sanitarias, los señores Pro
fesores de Medicine, Formoeio y Veteri
naria tienen el ineludible deber de pre
sentar á loa Subdelegados de los res
pectivos psrtidos ó distritos el correspon
diente título que les eutorioe paro ejercer 
la profesión, oon el fin de qne tomen de él 
rosón en sus libros registros; pero oomo 
quiero que algunos de los referidos Sub
delegados hen puesto en conoimlento de 
cate Gobierno que a pesar de sus excitacio
nes dejan de cumplir oon sqnel precepto 
verlos profesores, tonto de Medieino como 
do Farmacia y Veterinario, he acordado 
ezeitor el celo de usted con el fin de qne 
haga saber tanto á los Profesores titulares 
de esa poblooión oomo á los demás que 
tengan su residencia en le misma, que no 
tengan registrado su título en loe respec
tivos snbdelegociones, lo verifiquen i u rae 
diotomente, en lo Inteligenoio de que este 
Gobierno se verá en el sensible osso de 
aplicar el correspondiente correctivo á los 
que dejen de cumplir el indioodo pre
cepto. 

Medrid 24 de agosto de 1894.=»EI Go
bernador, M . E l Duque de Tememos.s> 
8r. Alcalde d e . . . 

Distri to forestal de M a d r i d 
• é- 4 a 

E l dia i 1 de Septiembre y A los ocho de 
en mañana, se eelebrorá eon les formali
dades establecidas, en le Sala Consistorial 
*iel Ayuntamiento de Legones, lo primero 

snbssta del aprovechemiento de pootos de | 
Invierno del monte denominado «Prado 
del Común», perteneciente á dioho púa; 
bejo el tipo y condioiones de los p » 
que se hallan de monifieetoen lo Secreta
ría del oxMjessdo Municipio. 

di c í a subasto quedare desierto, se 
oelebrerá la segunda el día 21, á loa ocho 
ái% mañj jp^ en fe*itad> Salo Consisto
r ia l y bsjo el lnismñ tipo y condiciones.-» 
Eníngeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

*^ew'-
E l día 11 de Septiembre y á las nueve 

de su m s ñ s n s , se oelebrerá con los forma
lidades establecidas, en lo Solo Consisto
rial del Ayuntamiento de Legones lo p r i 
meria subasta del aprovechamiento de pas
tos de invierno del monte denominado 
eProdo dfs Obero», perteneciente á. dicho 
pueblo, bajo el Upo y eondioiones de los 
pliegos qne se hallan de mauifiesto en la 
Secretar! 1 del expresado Municipio. 

» Si dioha subasta quedare desierts, se 
' celebrará lo segunda el día 21, á las nueve 
de su ma Uno, en lo citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelene. 

I dioho su 
| cetobrerá lo seg 

de so msñsno , 
y bejo el 

Ingeni 
toriol 

| nes.*»El 
1 E t l 

E l dio 11 de Septiembre y á las djes de 
sn mañana, sis eelebrorá con los formali
dades establecidas, en lo Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Loyoaa, la primero 
subssts del eprovechamiento de pas tos por 
oño del monte denominado «Pena Hue
ca», perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de loa pliegos qoe se 
hellon de manifiesto en lo Secretorio del 
expresodo Municipio. 

Si dicho subasta quedare desierta, se 
eelebrorá le segundo el dio 2 i , á lss diet 
de su msñsno , en lo oitede Ssls Conslsto-
rlol y bsjo el mismo tipo y condiciones-» 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelene. 

E l dio 11 de Septiembre y á lss diez de 
su m s ñ s n s , se eelebrorá eon lss formali
dades estsbleoidos, en le Solo Consistorial 
del Ayuntamiento de Lemanes, la primera 
subasta del aprovechamiento de pastos de 
Invierno del monte denominado «Las De
hesas», perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de monifiesto en le Secre
torio del expresodo Municipio. 

SI dicho subssts quedare desierts, se 
oelebrerá lo segunde el dio 21, á las diez 
de su moñona, en le oitede Solo Consis
torial y bajo el mismo tipo y condicio
nes = E l Ingeniero Jef.», Bernabé Miohe
lena. 

E l día 11 de Septiembre y á las once 
de su mañano, ae celebrará oon las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Leganés, 
la primera subasta del sproveehsmiento de 
pastos por oño del monte denominodo 
«Arroyo Butorque,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hellsn de manifiesto en lo 
Secretorio del ezpressdo Munioipio. 

SI dichs subaata quedare desierta, se 
celebrará la aegunde el dio 21, á las onoe 
de B U mañana, en lo citode Solo Consis
torial y bajo el mismo tipo y condicio
nes.=K1 Ingeniero Jefe, Bernebé Miohe
lene. 

pestos por eño del monte denominodo 
«El Tirón,» perteneciente A dioho pueblo, 
baj^el tipo y eondieiones dolos pliegos 

•e bollen de manifiesto en lo Secreto-
leí expresodo Municipio. 

I E l dio 11 de Septiembre y á lss doce 
de su mansos, se eelebrorá eon los for-

| malidodes establecí las, en la Sala Consls- j 
tortol del Aynntsmiento de Lozoye, lo 
primera subes te del aprovechamiento de 

E l día 11 de Septiembre y á les onee de 
su msñsns , se oelebrerá eon leo formali
dades estsbleoidos, en le Solo Consistorial 
deLAyuñtamieoto de Losoya, lo. primera 
subasto del aprovechemiento de pastos de 
invierno del monte denominado «Valde-
perdlces», perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y eondioiones de los pliegos 
que se bailan de manifiesto en lo Secreta
ría del expresado Municipio. 

Si dicho subasto quedare desiprto, se 
celebrará lo segunde el dio 21, á los once 
áÍ*%V$Wl ^ M t ^ M ' M r » Consisto» 
r is l y bsjo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Micheleno. 

E l día 11 de Septiembre y á las doce, 
de su mañana se celebrará con las forma
lidades establecidos en la Sola Consisto
rial del Ayuntamiento de Legones la pr i 
mero subasta del eprovechamiento de pas
tos por sño del mon te denominodo «Prado 
Butarque»,perteneciente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y condiciones dejos pliegos 
que se hallen de manifiesto en lo Secreta
ría del expresado Municipio, 

Si dioha subasto quedare desierto, se 
oelebrará la segunda el día 21, á los dooe 
de su mañana, en lo citada Solo Consistorial 
y bajo el mismo tipo y condioiones.ssEl 
Iugeniero Jefe, Bernobé Miohelena. 

E l día 12 de Septiembre y á los ocho 
de su mañana se celebrará con laa for
malidades establecidas en la Ssla Consis
torial del Ayuntamiento de,San Martín de 
Val deiglesias la primero snbssta del epro
vechamiento de pastos por oño del monte 
denominado «Navapoaas y Fuenfrie» per-
teaeciente á dicho pueblo, bajo, el t ipoy 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Societaria del expre 
ssdo Municipio. 

Si dicho subasta quedsre desierta, se 
celebrará le segundo el dio 22, á los ocho 
de su mañano en la cita i a Sal a Consistorial 
y bsjo el mismo tipo y condiciones.=El 
Ingeniero Jefe, Bernobé Miohelene. 

E l dia 12 de Septiembre y á lss ocho de 
sn mañane, ae celebrará con los formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Alameda del Vel lo 
lo primera subasta del aprovechamiento de 
postos por año del monte denominado 
«Los Suertes», perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo J condiciones de los plle
gos que se hallan de manifiesto en lo Se
cretorio del expresodo Munioipio. 

Si dicha subasto quedare desierto, se 
oelebrsrá lo segundo el dio 22, á las,ocho 
de su mañana, en la citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condic iones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l dio 12 de Septiembre y á lss ocho de 
su mañana, se oelebrará oou las formali
dades esteblecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Fueolabrade, lo pri-, 
mero subaata del eprovechamiento de pas-
tos de Inv ie rno del monto denominado «Ba
rranco de la Fuente y Aldehuela», nerte-

neelente á dioho pueblo, bejo el tipo 1 
condicione! Je loa pliegos que se hi|^ 
de manifiesto en la Seoretorio del exm, 
sado Munioipio. 

Si dicho subasta quedere desierta, A 
eelebrorá lajsegunda el dio 22, 4 lasotJ 
de^su mañean, en la oitada, Sala Gousiau.! 
«üsA v bajo a£mian»o tipo y oondicio U n J 
IHogeDierOjJefe, Becaeb%Mlaheleoi. 

E l dan 12 de Septiembre y á laa atu* 
de su mañana, ae celebrará con las fa. 
melidedee establecidas en lo Sala Cono* 
toriol del Ayuntomiento de Fueolabria\ 
le primero subasta del aprovéchame 
de pastos de invierno del monte deoomi. 
nodo «Press, Cuevo y Torozs», perteoa.1 
dente á dioho pueblo, bajo el tipo y eoo-l 
dieioues de lo» pliegos que se hallan del 
mauifiesto en la Secretaria del expresta! 
Municipio. 

B l ^ ^ J ^ J ^ I ^ W A ^ desierta, * 
eelebrorá lo segunde el día 22, á las uo^ 
de su mañana, en lo eitoda Solo Consistorial 
y. bajo.el mismo, tipo, y, condicione*.^ 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Contaduría,—Negociado 4.° 
P R I M E R T R I M E S T R E D E 1894 k % 

Debiendo haber ingresado las 
Ayuntamientos de esta provincia ea 
la Depositaría de esta Diputación en 
los primeros días del presente raes 
las cuotas del primer trimestre del' 
año actual por repartimiento provin
cial, y con el fin de que cumplan coa 
el deber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anuncio, 
esperando de los Sres. Alcaldes se 
sirvan efectuar el pago, en la inte
ligencia de que de no verificarlo j 
por sensible que me sea la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la ley 
vigente. 

Madrid 11 de Agosto de 1894.a 
El Gobernador, el Duque de Tama-
mes. 

Con tadu r í a de fondoa 
del presupuesto provincia l 

Mea da Septiembre del año económioo da 1894 i 95 

Distribución de fondo» por capitulo» pera M> 
tis/acer la» obligaciones de dicho me», for
mada por la Contaduría, conforme previa» 
la Real orden,de 3 i ae Maye de 1886. 
Ca

pítulo». Ptas. C«a 

1. * Administración pro
vincial 30.195 

2. ° Servicios generales. 16.500 
8.* Obras obligatorias.. 13.810 
4. *» Cargas . . . . . . . . 61.500 
5.* Instrucción pública. 12.000 
6. ° Beneficencia «270.000 
7. * Corrección pública. 9*000 
8. * • Imprevistos 3.000 
9.* N u e v o s Eetableoi-

i mientos. • 
10. Carreteras 60.000 
11. Obrae diversas. . . . 10 0 * 
12. Otros gastos 20.000 

T O T A X 5 0 9 . 0 ^ 

E l Preeidente, C. España .=El Contad*. 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 18 de Agosto de 1894 
La Comisión provincial, eoofortoaf 

E l Vicepresidente. Matbet .P=EU^ c r e l 4 ' 
r io, C . Possl. 
7 



TtBXACiÓN dé tos jómate Vinateriáles invertidos durante los meses de Junio y Julio uZ-
tintos por aAnmistnaciorien los Establecimientos provinciales de Beneficencia, y que 

Mtricto cumplimiento de la misión que por el art: 125 de Mi ley-encomienda á la 'Co-
i proviitioial* se publica en el B O L E T Í N O V I C I A L . 

que puedan atender al restablecimiento ¡ 

OBRAS 

F B C tt A 

30 Juoio 1894 

a > 

Hospital provincial 
Por importe dedo* jornales invertidos 

en obras de albaSilería y los del ta
ller de carpintería, laa o u al es fueron 
ejecutadas para la reparación y con
servación del Establecimiento 

Por material de pintura, según cuenta 
de D . Mannel Guarnan 

Por madera, según euenta de D. José 
Fe u andes Peres 

Por ladri l lo, aegún enenta de D. Juan 
de Dios Santiago. • 

Por yeso, aegún enenta de S. de Seco. 
Por obra de cerrajería, según cuenta 

de D. Juan Esté vez 
Por objetos de ferretería, según cuenta 

de D. Prudencio Igartúa 
Por material para teléfonos, según 

cuenta de D. Esteban Torres 
Por carros de arena, aegún cuenta de 

D. José Fernandos 
Por sócalos, según cuenta de la Com

pañía de maderas de Bilbao -San
tander 

Por jamba, aegún cuenta de í d e m . . . . 
Por obra de oerrejería, según cuenta 

de D. Juan Es te vez 
Por nn frasco de barniz, según cuenta 

de Mannel Marañóu 

3i Julio 1894 

T O T A L . 

Personal Material 

Ptas. Cents. Ptas. Cents. 

Por importe de los-jornales invertidos 
en obras de albanilería y los del 
taller de carpintería, laa cuales fue
ron ejecutadas para- la reparación 
y conservación del Establecimiento. 

Por ladrillos, según ouenta de Don 
Santiago Belfo 

Por obra empapelado, según ouenta 
de los hijos de PIA 

Por objetos de ferretería, según cuenta 
de D. Prudencio Igartúa 

Por madera, según* ouenta de D. José 
Pero Andes Peres,., , 

Por obra de vidriería, según ouenta de 
D. José María Sánchez. 

Por azulejos, cal y baldosín, según 
ouenta de D. Jnl ián Sánchez 

Por betún de minio para la caldera de 
vapor, aegún euenta de D. Matías 
Tól le* 

Por dos tapas de piedra, según ouenta 
de D. Antonio Arias 

Por brea, según euenta de D. Manuel 
Adán 

Por ladrillo de zocatos, según ouenta 
de Veles y Compañía 

Por molduras, segas ouenta de Don 
Blas Rodrigues. 

Por materiales 'paradas pilas de teléfo
nos-, aegún cuenta de D. Esteban 
Torres 

Por obra en los depósitos, según ouen
ta de A l varea y Martínez 

Por ídem de cerrajería, según ouenta 
de D. Juan Esté vez 

Por ídem de pintura, según ouenta de 
D. Manuel Gomes. 

786 50 

786 50 

706 50 

T O T A L 706 50 

Madrid SO de Agosto de 1894.=El Vicepresidente, Mathet. 

» 

22 

209 95 

63 25 
180 

218 50 

132 90 

87 80 

13 50 

4 95 
13 

49 50 

3 15 

998 50 

a 

27 50 

664 69 

249 55 

312 93 

531 70 

496 

S O 

1 15 

7 50 

2 15 

47 60 

22 

48 50 

494 

2.941 27 

COilSlIlNJWlNCIAl 

Seeid-.de 9 d« Agosto de 1894 

P R E S I D E N C I A , B E L S B . M A T H E T 

Señores -que aalatiarsat 
Fernández Morales.—Borrallo.—»Pí y 

Arsaaga.—Talavera.— Alvaraa Hodr l -
l-*s.—Negro y Rojo.—Campo. 

Abierta la sesión 4 laa ocho y media 

de la mañana, fué leida y aprobada el 
aeta de l a anterior. 

Dada euenta del despacho ordinario, 
ea ocupó la Comisión en la resolución de 
asuntos, comprendidos en el art. 98 de la 
ley, en vlrtad de las faoultadea qne se le 
confieren por el párrafo tercero del mis
mo articulo y previa la oportuna declara-
eión de urgencia, adoptó loe siguientes 
acuerdos: 

Conceder treinta diaa de licencie pan

de su salud, á los Oficiales de la oíase de 
cuartos del Cuerpo Administrativo pro
vinoial, D. José Soto Vallejo y D. Pablo 
López Fernández; y cuarenta y cinco 
días, con el mismo objeto, al Oficial Den 
Angel Alvares Horcajo. 

Desestimar, de oonformidad con lo 
propuesto por el Sr. Arquitecto primero 
de esta provincia, la instancia de DoSa 
Amparo Collado, viuda de D. Ruperto 
Navas, en solicitud de rebaja por el a l 
quiler que satisface, de la tienda y prin
cipal de la casa núm. 25 de ls calle del 
Angel, propiedad del Hospital provinoial. 

Dejar sin efeoto, conforme á lo pro
puesto por el Sr. A l vare/. Rodríguez, V i 
sitador del Hospital provinoial, los nom
bramientos hechos interinamente á favor 
de los Alumnos internos D. Miguel José 
Fajardo Lapuente, por no prestarse á des
empeñar bien su cargo D. Eduardo Or-
doñez Guerrero, D. Horaoio García López, 
D. Leopoldo del Coso y D . Miguel Olme
do, por no haberse presentado á tomar 
posesión; y nombrar para este eargo con 
el mismo carácter de interinidad á D. Gre
gorio Bnrgo y Snsarte. 

Se dio ouenta de la instancia suscrita 
por D. Rafael Almazán, Alcalde de Aran-
juez, pidiendo que la Diputación resuelva 
destinar alguna cantidad do los foudos 
provinciales, para socorrer á varios ve
cinos pobres, jornaleros de aquella loca
lidad, qoe, 4 consecuencia del incendio 
ocurrido el día 2 del oorriente en la oasa 
denominada «Los Fogones», quedaron sin 
hogar, quemándoseles cuantos muebles y 
efectos tenían. Igual petición formularon 
también los Vocales de esta Comisión Se
ñoras Campo y Fernández por sí , el Se
ñor Alvarez Rodríguez, en nombre del 
D. Tiberio López González, y el Sr. Ne
gro y Rojo, en nombre del D. José Corti
na y Estecha. 

Y teniendo en cuenta la necesidad de 
acudir al socorro de los infelices perjudi
cados por el siniestro, objeto de la instan
cia, la Comisión acordó conceder 200 pe
setas, para el fin expresado, ouya soma 
se abonará con cargo al orédito consigna
do para «Imprevistos», y á la persona de
legada al efecto por el referido Ayunta
miento. 

Apropuestadel Sr. Vicepresidente, que 
hizo presente la eufermedad que aqueja al 
Profesor Médico de la Beneficencia provin
cia!, Sr. Isla Bolumbura, se acordó con
ceder á este quinoe días de prórroga á la 
licencia que se halla disfrutando. 

Entrando en la orden del día, se adop
taron loa siguientes acuerdos: 

A ceder á la instancia presentada por 
Doña Luisa Ganciohogoicoeohea, viuda de 
D. Eugenio Sanz, portero sacristán que fué 
de la Inclusa, en solicitud de qne las dos 
pagas de tooa que le fueron concedidas y 
mandadas reintegrar por tener dereoho 4 
pensión, se le descuenten solo en la parte 
legal de su pensión; teniendo en cuenta la 
exigua cantidad de 07*50 pesetas anuales 
que en tal conoepto disfruta esta inte
resada. 

Interesar del Sr. Gobernador de la pro
vínola que, previa oonformidad por el 
Ayuntamiento de Navarredonda de la 11 
quidaoión de dictan presentada por D. Joa
quín Quero, agente nombrado por sn 
Autoridad para formar de oficio la enenta 
y batanee del segundo y tercer trimestre 
del ejeroioio de 1893 4 94 al Ayuntamien
to citsdo, le aean abonadas en el preciso 

término de ocho días, las qne resulta te
ner devengadas, importantes 120 pesetas, 
apercibiendo eon una amonestación al 
Alcalde y Seoretario del mismo, para que 
en lo aueesivo sean respetados y ae lea 
presten cuantos auxilios necesiten loa De
legados qoe se lea presenten nombradoa 
por su superior Autoridad. 

Dejar sobre la mesa el expediente y 
dictamen de la Contaduría, relativo 4 la 
petición de D. Jacinto del Pozo, Prooura
dor de Getafe, designado por acuerdo de 
la Diputación de 22 de Mayo úl t imo, para 
practicar la informaoión posesoria de cier
tas finoas ó terrenos que posee el Hospital 
provinoial en término de Alooreón, rela
tiva 4 que se le designen las dietas que bá 
de percibir en el oaso de tener que salir 4 
practicar alguna gestión y á que se le an
ticipen fondos oon tal objeto. 

Disponer que las obras necesarias ea 
los balconcillos de los corrales de la Plaza 
de Toros, se ejecuten por los carpinteros 
del Hospital provinoial; y sí no fuera bas
tante el número de los que existen, que 
por el Sr. Visitador de dicho Estableci
miento, se amplié hasta el neoesario para 
dicho objeto; toda vez que el gasto de l a 
reparación acordada ha de abonarse con 
cargo al crédito consignado en el presu
puesto del Hospital, para la conservación 
de la Plaza. 

Desestimar la instancia de D. José del 
Pico y Cuenca, Director del Estableci
miento de «Aguas oxigenadas», en sol ic i 
tud de que estas formón parte del formu
lario de los Hospitales provinciales; por
que, según informa el Sr. Decano del 
Cueipo Médico Farmacéutico de la Bene
ficencia, sin desconocer la bondad de d i 
chas aguas, su nao no es de absoluta ne
cesidad y recargarla el presupuesto de me
dicación, que ya lo está bastante. 

Pasar á estudio del ponente Sr. Ta la -
vera la consulta que el Negociado de Be
neficencia propone se eleve al Sr. Gober
nador de la provincia, acerca de si los 
expedientes de aquéllas subastas, cuyos 
licitadores no han abonado el oportuno 
anunoio en el Diario Oficial de Avisos, 
deben remitirse al notario para el otorga
miento de la escritura ó procede esperar 4 
que Be resuelva el recurso de alzada que 
en tal sentido han entablado loa contra
tistas. 

Disponer de oonformidad con lo pro
puesto por el negociado, qne los resguar
dos de las fianzas para responder del cum
plimiento de los contratos aue se consti
tuyen en la Caja de esta Corporación, pue
dan ser entregados 4 sus respectivos pro
pietarios, toda vez que aquéllos no son 
devueltos á los interesados hasta tanto que 
la Depositaría no reciba la comunicación 
en que así se le ordene, cuidando el Nego
ciado respectivo de conservar en el expe
diente de su razón, copia exacta del res
guardo correspondiente. 

Terminado el despaoho de los asunto* 
comprendidos en la orden del dta, se acor
dó declarar la no urgencia y que se dé 
ouenta en su día 4 la Diputación de los 
asuntos siguientes: 

Oficio del Sr. Capellán Mayor de la Be-
neficenoia provinoial, pidiendo ae resta
blezca la plaza de Acólito segundo, que se 
suprimió en el presupuesto para el ejer
oioio de 1892 á 93 y que el nombramiento 
para la misma recaiga en Enrique Pala
cios que actualmente l a desempeña. 

Oficio de dioho Sr. Capellán para que 
ae solicite del Sr. Ministro de l a Goberné-

http://Seeid-.de


«ion la revocación del Reel deoreto de 
Agosto de 1884, por el qae se dispuso, á 
la ves que el de otros, le clausura del ee 
menterio del Hospitsl provincial, á eargo 
de ls GapellSDÍe mayor. 

ComanieaoiÓQ de D. Fernando F leu -
riot y Rojo, en solicitad de recursos 
psra llevar á efecto le impresión y en

cuademación de le obre titulada Diario 
del Cristiano de que es sutor. 

Se levantó le sesión.=>E1 Vioepresi
dente, Miguel Mathet.=H1 Secretario, Ca
milo Pozzl. 

D. Camilo Pozzl Gentón, Caballero 

Groo Cruz de le Reel y distinguida Orden 
de Isabel le Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Seoreterio de la Excelen
tísima Diputación y Comisión provineiel 
de Medrid. 

Certifico que en le sesión oelebreda 
por le Comisión provineiel el 18 del ac
tual, de conformidad eon el Sr. Comisario 
de Guerre de Medrid, eoordó en oumpli
miento de les Recles órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos 4 las fuerzas del Ejército y 
Guardia oivi l por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes actual, son á 
los precios siguientes: 

PUs. Cents. 

Rseión de pen 0 25 
Idem de cebede 0 65 
Idem de peje 0 24 
Litro de eeeite 1 '12 
Kilo de carbón > 0 14 
Idem de leSs 0 63 

Y psre qne conste de conformided oon 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
les disposiciones citadas, expido le presen
te visada por el Exorno. Sr. Vicepresiden
te en Madrid i 21 de Agosto de 1894 .a 
V.° B.°=*Mathet.=Camilo Pozzl. 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola de Madrid 

Se perticipe á loe Sres. Contribuyentes 
por territorial 6 industrial de cata oapitai 
que tiene solicitado entioiper las euotss 
que les corresponden por el primer trimei. 
tre del corriente ejercicio, que queda abler. 
to el pego de las mismas, deede el día 27 
al 31 de actual ambos Inclusive, debiendo, 
edvertirles; que de no verificarlo dentro 
de los cincos díss señalados, sufrirán el 
reoargo del 5 por 100 que previene ls Ins
trucción vigente. 

Medrid 32 de Agosto de 1894.-=E1 Te. 
sorero de Heeiende, José Maríe Traveit 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación de los compradores de bienes desamortizados ouyas obligaciones vencen en el mes de Septiembre próximo, que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados 
debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D . Manuel Peralto y Mosquera. 
E l mismo 
E l mismo 
D . Raimundo Silva 

Cayo Clemente 
Cesáreo Martínez 
José Dorado 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Domingo Herrero Mart ín . . . 

Nicolás Olivas Carralero... . 
Julián Domínguez 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D . José María García 

Eugenio Mingo 
E l mismo 
D. Guillermo del Sol 

Juan González Bernal 
Pedro Robles 
Pedro Várela López 
Antonio Briones Parra 
Eduardo González 
Toribio Diaz 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Josó Valera Fernández 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D . Bernardino González 
E l mismo i 
J). Anselmo Moreno 
E l mismo • 
D . Remigio Carretero 

Ramón Pérez 
Basilio Martin 

E l mismo 
E l mismo 
E l 11) i-MUI > 
E l mismo 
E l mismo • 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D . Raimundo Lozano 

Pedro Cuesta 
iaidoro llenavente 
José Rubio 
itorafin Rodríguez 
Tomás Ramos Pablo 
Francisco Oliva 
Celestino Felipe Navas 

• • • *v 0) • » 

VECINDAD 

Madrid 
Idem 
Idem 
Robledo de Cháve la . . . . 
Idem.••• . . . . . • •* . • • •»« 
Villarejo de Salvanés. . . 
Getafe 
Idem 
Idem 
Idem : 

Colmenar de O r e j a . . . . . 
Fuentiduoña 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Robledo de Cháve la . . . . 
Madrid 
Idem 
Alcalá de Henares 
Madrid 
Chapinería 
Madrid. 
Idem 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Idem 
Idem • • 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Horcajo 
Idem 
Madrid. 
Idem 
Villavieja 
Madrid. . 
Brúñete 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi llaman ti 11 a , 
M a d r i d . . . . . < 
Io e rn.. . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Fueucarral 

C L A S E DE L A FINCA 

Urbana. • . 
Idem 
Idem 
Rústica. . . 
Urbana. . . 
Rústica. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Urbana. . . 
Rús t ica . . 
Idem 
Idem 
Censo 
Rústica 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Urbana 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Censo 

• • • • • • 

• • ••••• 
• • ••••• 

• • - * * • i 

PROCEDENCIA 

Estado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Clero 
Idem • • . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem • 
Idem 
Propios i 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem .....*•••< 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem »••• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
•dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem. . . . .* 
dem 
dem 
dem • •• 
dem 
dem. . . . . 
dem 
dem 
dem. ••>. 
dem 
d e m . . . . . . . . . . . . . 
atrimonio 

dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Beneficencia 

TÉRMINO 

Villamanriqne 
Idem 
Idem 
Rabledo de Chávela 
Idem 
Villarejo 
Getafe.. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Colmenar de Oreja. 
Fuentidueña 
Idem ' 
ídem i 
Idem 
Idem 
Robledo de Chávela. 
Colmenar de Oreja.. 
Idem 
Alcalá •« 
Madr id . . . . o 
Chapinería.. . . . . . « • • 
Val lecas 
Torre lodonea 
Manzanares 
Miraflores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem * 
Idem. 
Idem 
Idem 
Valdemanco. 
Idem 
Idem 
Idem 
San Mames 
E l Molar 
Brúñete 
dem 
dem 
dem 
dem. . . . 
dem. 
dem. 
dem 
dem • 
dem 

Villamantilla 
Madrid 
Idem 
Idem. • . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
F non carral. 

IMPORTE 

Pesetas Céntimo» 

16 » 
12 50 
10 50 
14 75 
21 35 
60 » 
41 » 
15 70 
23 25 
20 25 
15 05 
12 55 
15 » 

101 55 
100 05 
12 50 
15 05 
40 » 

125 » 
105 10 
323 11 
25 20 

250 70 
225 > 
340 70 
629 40 
540 10 
602 60 
271 40 

1.145 » 
432 » 
178 » 
97 20 

191 30 
111 20 
203 » 
322 10 
621 » 
406 50 
600 » 
95 » 
92 60 

300 » 
304 20 
395 80 
396 40 
800 » 

1.832 60 
993 9 
783 80 
679 » 
318 20 
965 s 
60 » 

631 60 
423 50 
670 » 
722 20 
772 30 
660 50 
214 05 

Madrid 18 de Agosto de 1894.—E1 Interventor de Haciende, Fernendo Gallego. 
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i T U R T l I I I N m 

O o l m o u a r V i e j o 
Cárcel del partido 

E n Tifiad de lo .cordado por la Junta da ropre.oni.nte. de hw pueblo, del partido 

C ^ n & S ^ ^ a o ^ a a i u T n a 
.probación de 1% Superioridad, ae da á conocer é loa paebloa inlere-edoe. e l eatado 
resumen de la» aantidadea que por cada concepto deben satisfacer eo dioho ejercicio; 
^virtiéndoles que lea aantidadea cerrespondientes al débito del año 1893 á 94 deberán 
•attafaoerse indefectiblemente déatro <tel'período de ampliación del mismo, j el reato 
por ceartaa partea aa cada ana de loa trimestres del oorriente ejercicio. 

Débito» del 1 0 •*? 1 0 0 Reparto al 

P u e b l o s 
afta 1893.04 

Pía». Oénts. 

Aloobeodas. 710 36 
Becerril 332 52 
Boalo **t' 84 
Goamartín » 
Chotea a 
Colmenar Viejo a 
El Melar 364 06 
Faencarral 902 87 
Gaadalix 494 92 
Hortalesa 194 » 
Hay» de MansanreS; a 
Manzanares el Real 291 16 
Miradores. 684 36 
Moralzanal 168 52 
Navaoerrada 151 44 
Pedreiuela 133 98 
Sin Agustín 367 16 
San Sebastián 933 92 
Talamanoa 528 56 
Valdepiélagoa 270 16 

T O T A L E S 6.669 83 

de 

ras atrasos 0'365porl00 TOTAL 

Pía». Canta. PUu- OénU. Pía*. Cent». 

533 16 

» 
» 
a 
a 

230 87 
a 

103 25 
46 22 
a 
»< 
i , 
» 
15 70 
a 
» 

520 28 
606 54 
251 60 

152 84 
51 42 
52 20 

184 52 
50 26 

635 28 
158 25 
308 26 
110 60 

86 70 
42 28 
53 94 

152 56 
40 18 
32 32 
4244 
79 83 

203 86 
113 96 
58 60 

1.396 36 
283 94 
294 04 
184 52 

50 26 
635 28 
753 18 

1.211 
708 77 
326 92 

42 28 
345 10 
836 92 
208 70 
199 46 
176' 42 
446 99 

1.658 06 
1.249 06 

580 36 

2.307 62 2.610 30 11.587 75 

Colmenar Viejo 17 de Agoato de 1894.=E1 Alcalde,.Félix Rodrigo =E1 Seoretario, 
Luis Berganza. 

C a m p o 1 t o a l 
En eata vi l la ae halla vacante la plaaa 

de Médico cirujano titular, dotada oon.el 
j sueldo anual de 750 pesetas por la asssten-
| ais á 50 familias pobres y además el fa 
cultativo percibirá 1.750 pesetas, por 1» 
asistencia á Jos domas vecinos, bien sea 
por medio de on repartimiento entre los 
mismos ó por igualas coo loa máa pudien
te?. 

El que desee obtener dicha plaaa pre
sentará sus solitudes debidamente just l-
oadasal Sr. Aloalde presidente en el 
rmino de treinta días, á eontar desde 
qoelen que el presente aparezca inserto 
a el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Campo Real 20 de Agoato de 1S94.= 
Aloalde constitnoional, Nicolás Alonso. 

P a r l a 
Por traslación de residencia del qne la 

eseinpeñaba, ae halla vaoante la plaaa 
o Inspector de carnes lo esta v i l la , dota-

oon el sueldo anual.de 182 pesetas 
gadas por trimestres vencidos de fon

os mooioipales. 
Los aspirantes pueden presentar sus 

licitudes debidamente justificadas en tér-
ino de diea dias á oontar desde la inaer-
As de este annnolo en el B O L E T Í N O F I C I A L 

esta provínola. 
Parla 21 de Agoato de 1894.=»El A l 
ie* Cayetano Sacristán. 

Q n i j o r n a 
Terminado el padrón de cédulas per

nales de eate distrito municipal corres-
odiante al presente año económioo, 
«ta expuesto al público en la Secreta
re este Ayuntamiento por e l término 
<**><> días, para que loo Interesados en 
Presenten las reclamaciones que orean 

denles. 

Qnijorna 20 de Agosto de 189 i . = E l 
Alcalde, Ventura Serrano. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencias terr i toriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2 *—En 

la causa prooedente del Juzgado instruo 
ter del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida á Juan- Martines del Pino y otro, 
por resistencia, y en la que es parte el M i 
nisterio Fiscal r ha diotado la referida Seo
oión 2. a auto oon focha 13 de Julio últ imo, 
señalando el día 18 del próximo Septiem
bre y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á laa sesiones del juicio 
oral , mandando ae eite á loa testigos José 
López Pérez, Federico Moños Rodríguez, 
y Eduardo García, cuyos domioilios se ig
noran, oomo lo verifico por medio de la 
preaente, & fin de que coraparezcan i 
olarar ante la expresada Sala, aita eu el 
piso bajo del Palacio de Justicia, (Salesas) 
.ea el indicado día y hora; haciéndolas sa
ber al propio tiempo la obligao'ón que 
tienen de concurrir á eate primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Agosto de 189 4 =E1 OQ 
nial de. Sala, Eduardo Domínguez. 

Audiencias provinciilos 1 

•i i. 

MADRID 
D. Rafael Gómez Robledo, magistrado 

de ! Audienola Territorial de fuera de Ma
drid y Relator Secretario desala de eate 
DiStrfti. 

Certifico que celebrado en el díá'de boy 
él sorteo para la constltoolón del Tribu

nal del Jurado, que eh unión de 11 SeéciSn 
segunda dd esta Audiencia Provincial, ha 
de conocer ea el eWtrltlf estro pVóxlmó, dé 
HJs encrasa que procedentes dé loS Juzgados 
dé los Dia t r i tos del Hospital' é Inclusa, pea 
dea 6h dicha Sección por la Secretarla de 
mi cargo, han sido designado* ¿orno Ju 
rado* 

Cabezas de familia 

D. Mariano Reyes García. 
José María Samaniego Santos. 
Manuel Gómez Valle. 
Víctor Jalvo Gallego. 
Marcelino Ortiz de Zarate. 
José Arias1. 
Rafael de Gsrsy y L a fuente. 
Fulgeboio Pérez Ferrer. 
Santos Lozano Bevia. 
Bautista Amorós. 
Justa Alonso. 
Jesús Agrá. 
Felipe García Feito. 
Esteban Bar rio ó do. 
Ln i sde Córdoba. 
R'ioardo Segura Gastan. 
José de Casas y Casas. 
Higínio Fernández Garay. 
Leopoldo Sellan Fernández. 
José Antonio Dor Valenzuela. 

Capacidades 
Ramón Rodríguez. 
Antonio Paredes. 
Ramón Gómez Moreno. 
Federico González Regaverte. 
Diego Casado Balsera. 
Juan García del Castillo. 
Manuel Moreno Bristo. 
José María Olivar Ramírez. 
Jul ián Alamo Gómez. 
Fausto Alonso. 
Pedro Jiménez Gómez. 
Lákaro Alvarez. 
Antonio Valdivieso Rojo. 
Antonio Santero Muñoz. 
Serafín Gurrd Magan. 
Luis González García. 

Supernumerarios de la primera lista 
D. Tomás Valdéa Mariatouy. 

Víctor Alonao Sánchez. 
Faustino Rodríguez. 
Constancio López. 

Supernumerarios de la segunda lista 
D. Gaspar Diáz Olano. 

Juan Pando Gómez. 
T se ha señalado para laa vistas de 

las causas la hora de la una en pnnto de 
la tarde de los días siguientes: 

Causa contra Rosa Bisoco Coldeira, 
por robo, el dia 22 de Septiembre p ró 
ximo. 

Contra Vicente Santefro Franoo, por 
robo, él 28 def mismo Septiembre. 

Contra Estauislao Saénz Martínez, por 
homioidio, el 5 de Ootubre. 

Contra Antonio Alvares y A l varea, por 
homicidio, el dia 12 del mismo Ootubre. 

1 Contra Andrés Fernández Soto y otro, 
por robo, el 20 de Octubre 

Contra Matías Merlina " la Fuente y 
otro, por robo, el 23 de dicho Ootubre. 

Contra Lázaro Pastor Martínez y otro, 
por robo, el 26 del oitado Octubre. 

Contra Pe 1ro Pascual Aguilar y otros, 
por robo, el 29 del propio Octubre. 

Contra Manuel Abellelrá Lombar'dfa, 
por cohecho, el 2 de Noviembre. 

Contra Tomás González 1 Martines 'y 
otros, por robo, el 6 de dioho Noviembre.' 
' Contra Juan Casado Pascual y otros, 
por robo, el 9 del miamo Noviembre. 

Contri Luisa Canelb Ó so, por corrup

ción dé mchores, et í 2 del expresa lo No
viembre. 

Contra Dionisio Sádchez rzquler ló y 
otro, por tentativa de robó1, él 1 15 del pro-
pió Noviembre. 

Contra Jorge González Martin, por abu. 
aoa deshonestos, el 17 del repetido N o 
viembre. 

Contra D. Fernando Lozano .Montes, 
por delito de imprenta, el 20 del miamo 
Noviembre. 

Y para qoe conste y se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provínola, en la 
segunda quincena del preaente mes, eon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 48 de la 
ley del Jnrado, expido ta preaente en M a 
drid á 20 de Agosto de 1894.=«P. H , L i 
cenciado Jul ián Fabregai. 

D. José Va l verde y Orozoó, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Relator 
Secretario de lá de igual clase de este te
rritorio. 

Certifico qne en el expediente de J u 
rados, odrrespbndtante á la Seooión 1.* de 
esta Audiencia, apáreee el aeta siguiente: 

«En la v i l la y Corte de Madrid á 20 
de Agosto de 1894, alendé la hora señala
da, se constituyó eá el local correspon
diente la Seooión 1.a de la Sala de Vaoa
oiones de eata Audienola, compuesta por 
el Sr. Presidente D. Miguel Sana, y los 
Sres. Magistrados D. Francisco Valcároel 
y D. Agustín Puebla, oon asistencia dé 
las partes que al final se dirán; y habién
dose procedido con las formalidades le
gales al sorteo de Jurados qué han de ver 
las causas que han de serlo ante dioho 
Tribunal , procedentes d é l o s Juzgados de 
la Latina y de la Audiencia de eata oapi-
tal, en el tercer cuatrimestre del oorrien
te año, resultaron designados los Señores 
siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 

D. Mariano Gómez Reoio. 
Rafael Cantero de la Fuente. 
Rafael García Maroto. 
Faustino Acero Pastel. 
Hipólito de la Vega Hernández. 
José Saluda Prat. 
Vicente Veles Doncel. 
Manuel Valdéa Morales. 
José Joaquín Vieent. 
Jesús María de la Cuela. 
Mannel Posada de la Belda. 
Marcos García M&rtíuez. 
Isidro Luengo Tal a vera. 
Timoteo Bustillo López. 
José Santos Dueñas. 
Lorenzo Fernández del Amo. 
José Díaz Sánohez. 
Luis Herrero Panadero. 
Caalldo Tudón Toledano. 
Antonio del Canto Morales. 

Juzgados propietarios capacidades 
D . Luis Batche Celeyeta. 

Benito Pasaron y Sánohez. 
Francisco Colmenares Val le . 
Franoisoo Gorostide Albenda. 
Alfredo Blanco García. 
Nioasio Pf nal va Cuesta. 
José Tarrasa Torrea. 
José Esteban Lozano. 
Manuel Barco Andrés. t 

José María Asnal Corral. 
Federico Gutiérret López. 
Naroiao Fernández Lara. 

* i .a i- i j 1 Au , 
Ventnra Julián A roe. 
Enrique Gómez Marfn. 
Angel Rica Ibañez. 
Jnan Gomonal Agui lar . 
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6 Lunes 27 de Agosto de 4804; 

Jurado* supernumerarios cabemos 
de familia 

D« Eduardo Marilo Soriaao. 
g & J o e é Sorlano da Catiro. 

Nicolás Moya Jiménez. 
Bcldomero Medial dea Gome», 

#i> [ | * l > a i a ¿T a 
Jurados) supernumerarios capacidades 

D. Antonio Preciado Rodrigues. 
Franoisoo Molina Jerez. 

Transcurrido el sorteo, acordó le Seo* 
oión que lss sesiones del Tribunsl del Ju
rado comiencen á las dooe y | media en 
punto de l a tarde debiendo empeser las 
de eada causa, los dtss que á continación 
ae expresan. 

Csusa eontra Freneiseo Rois Morales 
y otro, por robo, el 1.* de Octubre próximo. 

Causa eontra Tomás Sancho Ssloedo y 
otro, por robo, el 5 de Octubre. 

Cense oontra Pablo Feliciano Andaluz 
Ruis, por repto, el 19 de Octubre. 

Csusa eontra Marcelino García, por ex-
pendioión de moneda falsa, el 22 de Oc
tubre. 

Censa eontra José Rodrigues Ceo j 
otro, por tentativa de violación, el 26 de 
Octubre. 

Csusa oontra Juen Herrens, por expen-
dioión de un billete felso, el 29 de Oc
tubre. 

Censa contre Cecilio Varona, por mal
versación, el 2 de Noviembre. 

Csusa eontra Merisno López Berges y 
otros, por cobecho y hurto, el 5 de No
viembre. 

T oause oontra José Yerdegué Apar i 
cio y otros, por robo, el 9 de Noviembre. 

Tembién soordó le Seeoión que se re 
mite el Ilustríslmo SeSor Presidente de 
este Audieneie certificación de esta aots, 
á fin de que puede heeerse en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de este provincia la pnblioaoión 
que previene lal ey: que se libren lss ór
denes correspondientes á L s Jueces de 
instruooión de la Lstina y de le Audien
cia, psre la oitsoión de los Juredos y Su
pernumerarios en el preciso término de 
quince dies; y qne se extiende en el rollo 
de eada uns de les eausss á que el alarde 
se refiere, certificación expresiva de los 
nombres de los Juradosjelcotos, del día se
ñalado psre eomenssr le< sesiones del 
euetrimestre y del díe y hora en que han 
de comenzar les de le causa á que corres
ponde el rollo; y que verlfioedo se dé 
cuente con éstos para eoorder en eeda uno 
lo demás que prooede. Y psrs que conste 
lo expuesto y así mismo que no se he for
mulado recussolón elgune, extiendo la 
presente que firmen los señores de le Se -
l a y no el Ministerio fiscal ni Letrados de
fensores por no haber oononrrido el aoto; 
de que certifico.=Miguel Ssns y Urts-
sun.=Franoisoo Válcaroel y Vargas.= 
Agustín Puebla.=P. H . , = L . José Msria 
Apsrioi. 

Y psrs que conste expedido y firmo la 
presente en Madrid á 21 de Agosto de 
1894,—P. II., L . José Msris Apsrioi. 

Juagados de p r imera instanoia 

CENTRO 
E l Jnzgedo de primera instancia del 

distrito del Centro de ests ospitsl, en vir
tud de providencie dictada eon feoha 22 
del actual en los sotos ejecutivos seguidos 
por D. Félix Conde y Garrote, contre Don 
Pedro Saus y SopeSa, sobre pago de pese-

* tas, se saos á la venta en pdblloa subasts: 
Uoa oass, sita en este oepitel, afinris 

do le Puerta de Segovle, en la Cuesta de 

las Deaeerges, esquina á la calle de Alge 
airas, por donde tiene la entrada señalada 
eon el ndm. i provisional: linda al Norte, 
coa la cello de Algeoiras; al Este, eon la 
Cueste de las Deseerges; a l Sur, soler de 
D. Franoisoo de Peala Retortillo, y Oeste, 
solar de D. Agnetlo Mendlsábel; tiene una 
superficie de 4.795 pies 22 déelmss, y está 
lasada en 76.723 pesetee 52 céntimos. 

Se hace esber que el remete tendrá lu
gar el día 28 de Septiembre venidero, á la 
nna de le tarde, en le Sela audiencia de 
este Jnzgedo, sito en el piso principal de 
la oass núm. 1 de le oalle del General 
CasteSos; que pera tomar parte en la su
bssts deberán los lioitadores oonsignar 
previamente en la mesa del Jusgedo una 
esntidsd equlvelente, por lo menos, al 10 
por 100 del valor dado á la fines; que no 
se edmitirán postures que no cubran lss 
dos terceres pertes de le tassoión; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación dada por el Sr. Registrsdor, se en
cuentra de manifiesto en le Escribanía 
del eetuarlo pare cuentos deseen exami
narla, no admitiéndose después del reme
te reolemeeióu slguna por insuficiencia ó 
defecto de los títulos. 

Madrid 23 de Agosto 1894.—V.° B . ° = 
C. Aurioles.=El ectuerio, Remón Aguedo 
y Oria.=Es copia.—Lioenolado Agnsdo y 
Orle. 33 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada en 

17 de los corrientes por el Sr. Juez de pri
mara instancia del distrito de le Inclusa 
de ests eepitel, se hace saber qne DoSa 
Isabel Lameda y Díaz, naturel de Aran-
juez, de cuarente y cuatro anos de eded, 
viuda del Comandante de Infantería Don 
José Meireme y Garrido, pensiónist», hijs 
de D. Yiotorio, natorsl de Badsjoz, y 
Doña Msrfa Nieves, natural de Arenal, 
falleció intestada en este Corte el día 6 de 
Diciembre del eSo úl t imo, en su domioilio 
calle de Bodas, núm. 30, habiendo dejado 
un hijo naturel llamado César Lemede, 
de ooho anos de eded, á favor del cual se 
he solicitado la deolereoión de heredero 
único ebintestato de su oitsda medre. 

Y con erreglo á lo prevenido en el ar
tículo 984 de le ley de Eojnioiemiento 
oivi l , por el presente se cite. Heme y em
plaza á cualesquiera otros psrientes de 
dicha finada que se oreen eon Igual ó me
jor derecho á le herenoie que el expresodo 
su hijo natorsl, á fin de que en el plezo 
improrrogable de treinta díes oompsrezoan 
á deduoirlo ante este Juzgado; prevenidos 
que de no verificarlo les psrará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Msdrid 20 de Agosto 1894.—V.° B.°=» 
E l Juez de primera instanoia, Luis R o 
dríguez de Llera.—Ante mi, Luis Escobar. 

D. Luis Rodrigues de Llera, Jues de 
Instruooión del distrito de le Incluso de 
Medrid. 

Por este requisltorie oito, llamo y em
plazo á Venenólo Sen José, joven de veinte 
sños, inclusero, con residencia en este 
Corte, pera que dentro de nueve díes que 
le señalo, oomparezoe en este mi Juzgsdo, 
elto en ei Peleólo de Jnstiois, calle del Ge
nera! Castaños, núm. 1, á responder á los 
cargos qne le resultsn en oeuss seguida 
contre el mismo por el delito de lesión á 
Enrique Bello; apercibiéndole que si no 
comparece le perora el perjuioio que hsya 
lugar. 

A ls ves intereso á lss Autoridades y 
egentes de le policía judicial, procedan 

\ á la buaea y detención de dicho 8an José, 
; poniéndole é mi disposiofón. 

Dado en Msdrid á 18 de Agosto de 
' 1894.—Lula Rodrigues de L l e r a . » E ( Es 
: eribano, Mariano Naverro y Grima. 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del Sr. Jnes 

l de instrucción del distrito de le Latina, se 
i 
! hace saber á Santiago Peres Cueste, cuyo 
| domicilio se ignora, que por auto de 20 de 

de Julio úl t imo, dictedo por le Seeoión 
• primera de esta Andienois, se ha tenido 
! por desistido al Ministerio Fiscal , de la 

acción penel que ejercitaba en la oause se-
guida per lesiones á dicho sujeto, al que se 
le he reservado le acción c iv i l pare que la 
ejercite si le oonviniese en le forme pro
cedente. 

Medrid 10 de Agosto de 1894.«*E1 Es
cribano. — Por mi compañero Gutiérez, 
Jusn García Inés. 

PALACIO 

D. Antonio Garoía Galiana, Jnes de 
Instuoción del distrito de Peleólo de éste 
Corte. 

Por le presente se oite y Heme á Mel-
) ehor de le Fuente, que hebitó en la oalle 
¡ de Legenitos, núm 41, principal, y cuyas 

señes persone!es son: sito, grueso, de 
unos euerente eños, y viste traje olaro y 
sombrero hongo, ignorándose sus demás 
elrounstenoia y psredero eotuel, psre que 
dentro del término de dies díss comparez
ca en este Juzgsdo ó en le Cárcel eeluler 
á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que oontra él se instruye 
por estafa, á D. Manuel Msria Msrohsdo, 
vecino de Alcalá de los Gazules; aperci
biéndole que de no verificarlo le parerá el 
perjuioio que beya lugar y será declarado 
rebelde. 

Y se enosrge á todas lss Autoridades, 
ssí civiles como militares, procedan á la 
bnsos, oeptura y presentación del referido 
procesado. 

Dade en Medrid á 13 de Agosto de 
1894.= Gtoie Gsliene. — E l Escribano, 
Santos Pinto.—Es copia.«=»Saotos Pinto. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

E l Sr. Juez de primera instancia de le 
oiuded de Alcalá de Hensrés y su partido, 
en providenoie dietede en 14 de los co
rrientes, en los autos civiles ordine ios 
promovidos por D. Csrlos Rlved y Gunl-
de, en re presen tsoión de su esposa Doña 
Conrede Revilla y Haya y Doña Trinidad 
Hernandos y Moneo, como padre y legiti
mo representante de su hija menor DoSs 
Msria de los Dolores Hernández y Sarebie, 
eontra D. Miguel Mayoral y otros, sobre 
que se declsre que á los demsndantcs y 
sus condueños pertenecen en pleno domi
nio y propledsd como formsndo psrte de 
la posesión titulada «La Quintana,» oua-
tro tierras filas en término de Canillas; y 
por accesión les casas y ventorros cons
truidos en dichas tierras, ha acordado se 
notifique la demande daduoide contre el 
Miguel Mayoral á D. Juen Sanchos Lirola 
y que se le confiere traslsdo de ella oon 
emplesamiento por término de diez días, 
para que compsrezoa eu los autos á con
testarla. 

Y mediaote á ser desconocido el do
micilio del D. Jusn Sánohes Lirola , ee le 
notifica diohs demanda y se le emplaza 
oon le misma por ls presente cédnle, pere 
que en el término de di z díes, comparez
ca en los sutos á eontestsr le repelide de
manda, oon la prevenolón de que si no 

comparece, le parerá el perjuioio á q Q 6 

haya luger en derecho. 
Alcalá de Henares 16 de Agosto de 

1894 = V . ° B.°=»El Juez de primera ins
tancia, Espuñes.—El Aotuario, Pesoail 
Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

E n los autos ejecutivos seguidos en. 
este Juzgsdo á instanoie de D. Domingo 
Negro y Rojo contra Doña Sofía Madot 
Santos, sobre pego de pesetas, se he dio. 
tedo le eentenole qoe eontiene el enca
bezamiento y parte dispositiva del tenor 
siguiente: 

«Sentencia.—En le vi l la de Colmenar 
Viejo á 11 de Agosto de 1894. E l Sr. Oon 
Menuel Romero González, Jnes de prime
ra instanoia de le misma y su partido, 
vistos estos sotos ejeoutivos promovidoí 
á instsneie de D. Domingo Negro y Rojo, 
vecino de Medrid, Abogado y en so re
presentación el Procurador D. Andrés Ma
drideño y Sontos, bejo la dirección del 
Letrado D. Manuel Salcedo, contre Dona 
Sofía Medot y Santos, veoina de Chamar-
Un de le Rosa, en su barrio de Tetnan, 
mayor de edad, y dedicada á sus labores, 
sobre psgo de pésetes, y 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 4 
instanoia de D. Domingo Negro y Rojo 
oontre Doña Solía Madot y Santos, hacien
do tranoe y remete en los bienes embar
gados á esta di tima, por le cantidad lí
quida de 833 pesetas, 32 céntimos, inte
reses de este cantidad á razón de 6 por 100 
legal, desde le feoha de la demanda y 
oostas causadas y que se os usen hasta el 
definitivo pego. Asi por ests mi sentencia 
que ee publioerá en la forma prevenidi 
pere los juicios en rebeldíe y cuyo enca
bezamiento y perte dispositiva se inserta» 
r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provínola, 
lo pronunoio, mando y firmo.«Manuel 
Romero González.» 

Y pera su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinois, en cumplimiento 
de lo mandado por la rebeldíe de la eje-
outada, extiendo el presente que firmo eo 
Colmeosr Viejo á 22 de Agosto de 1894. =• 
V.° I3.°=»E! Juez de primere instancia in
terino, Eugenio J e r e z . = E I Escribano por 
mi oompañero Gu ardí ola, Bonifaoio Quin
tana. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
En el expediente de juioio de faltas se

guido en este Juzgado, núm. 1.002 del 
oorriente año. E l Sr. D. Manuel Gil Lo» 
sano, Jues municipal suplente del distrito 
de la Inclusa, ha dictado le siguiente sen* 
tencis, ouya psrte dispositiva dice ssí: 

Fallo que condeno eo rebeldís á Bo-
nifaole Carrero y Freuoisoo Almuña, i 
quinoe díes de arresto y el pego de lai 
eostas por iguales partes. 

Y psre notifloer á los pensdos por me
dio de edioto, expido le presente que i« 
i u sor tara en el B O L E T Í N O F I C I A L de ls pro
vincia. 

Medrid 16 de Agosto de 1894.—Ma
nuel G i l y L o s e n o . s E i Secretario, Fren* 
cisco Alvares ds Ls ra . 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Jusn Romero y Meléodez, Juez munioip»! 
suplente del distrito de le Latios, se cita 
y llama por término de ciuoo diss á Cele* 
donis Martines, que dijo habitar en ls ei' 
lie del Angel, 17, bohardilla, oon el Ande 
que presente á su hija Avelina en )s sal-
Audiencia de este Juzgado, sito en ls es
l íe de lss Maldona Jas núm. i 1 principal, 
pare le práotios de uns diligenois pes* 
diente en el mismo; apercibida que de 00 
comparecer le pererá el perjuioio qoe hsy» 
luger. 

Madrid 13 de Agosto 1894.—V.° B > 
Juen Romero.—El secretarlo, Licenciado* 
Jul ián Fernández Garoía. 


